[image: Escudo Chascomús]
Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”

[bookmark: _GoBack]Chascomús, 08 de Junio de 2026
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO
S/D.
De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA INFORME A LA SECRETARIA DE SALUD A TRAVEZ DEL SEÑOR INTENDENTE  LA “NO RELIZACION DE TOMAGRAFIAS CON CONTRASTE” EN HOSPITAL MUNICIPAL SAN VICENTE DE PAUL.

VISTO:
           La necesidad de garantizar el acceso oportuno y adecuado a  estudios médicos de diagnóstico por imágenes con contraste, en el hospital Municipal San Vicente de Paul. 
CONSIDERANDO:
Que numerosos vecinos luego de asistir al hospital San Vicente de Paul y sin poder realizarse una tomografía con contraste, debieron ser derivados a otro centro asistencial de la zona o de La Plata.
Que, los estudios contrastados constituyen una herramienta diagnostica esencial para la detección y seguimiento de múltiples patologías, permitiendo evaluar con mayor claridad tejidos blandos, vasos sanguíneos y órganos internos. 
Que la ausencia de este servicio podría derivar en diagnósticos incompletos o la necesidad de derivar pacientes a otros centros asistenciales, con el consiguiente retraso en la atención y mayores costos para el sistema de salud municipal y también de los pacientes.
Que es responsabilidad del Departamento Ejecutivo garantizar el adecuado funcionamiento de los servicios de Salud pública y accesibilidad de las prestaciones de salud para los vecinos.
Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:
                                           PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de Salud, que informe detalladamente en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles.
a) Si actualmente se encuentran realizando tomografías computadas con contraste en el Hospital Municipal San Vicente de Paul.
b) En caso negativo, cuales son los motivos por los cuales dicho estudio no se encuentra disponible.
c) Fecha desde cuando se encuentra interrumpida la prestación.
d) Cantidad de pacientes derivados a otras instituciones públicas o privadas en los ultimos 6 meses.
e) Stock actual de contraste y otros insumos necesarios para la realización del estudio.
f) Se le están haciendo los servicios de mantenimiento correspondientes.
g) Que medidas ha adoptado o prevé adoptar para restablecer el servicio.
h) Cuál es el procedimiento previsto para los pacientes que requieren este tipo de estudio mientras dure la interrupción del servicio. 
     d) Plazo estimado y medidas previstas para su restitución.
Artículo 2°: De forma
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